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 ABSTRACT   

 

This article assesses the governance challenges related to the 

environmental conflict occurred in the protected area of the Yaigojé-Apaporis 

National Natural Park, where a gold mining title was established. This text 

argues that in this environmental dispute there is an institutional fragmentation 

and an extractivist management of natural resources, which affects significantly 

the main dimensions of a fair governance. Moreover, the paper addresses the 

need to promote the indigenous cultural heritage as vital in the environmental 

sustainability. 
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 Este artículo reflexiona sobre los desafíos de la gobernanza en el conflicto 

surgido en el área protegida del Parque Nacional Natural Yaigojé-Apaporis, 

donde se estableció un título minero. Este escrito plantea primero, que en ésta 

disputa ambiental existe una fragmentación institucional y una administración 

extractivista de los recursos, las cuales afectan las principales dimensiones de 

una gobernanza justa. Segundo, que es necesario valorar el patrimonio cultural 

indígena como un capital intangible determinante en el cambio de paradigma 

hacia la sostenibilidad humana y del planeta. 

 

Palabras claves: Conflicto socio ambiental, gobernanza, justicia ambiental, 

Yaigojé-Apaporis, áreas protegidas. 

 

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Confluenze. Rivista di Studi Iberoamericani

https://core.ac.uk/display/289891019?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1
https://doi.org/10.6092/issn.2036-%200967/9570
https://doi.org/10.6092/issn.2036-%200967/9570


CONFLUENZE Vol. XI, No. 1 

 

 

Amparo Rodríguez - González   272 

Introducción 

La gestión ambiental de los Estados no puede continuar centrándose en el 

atesoramiento de riqueza a partir de la extracción de materias primas, ello puede 

conducir a encrucijadas institucionales relacionadas con la gestión de recursos, 

poniendo en riesgo la salvaguarda de los recursos, los territorios y las 

comunidades que los habitan (De Vos et al., 2017). Conflictos ambientales como 

el surgido por la emisión de un título minero en el Parque Nacional Natural 

Yaigojé Apaporis, actualmente son frecuentes en múltiples lugares del planeta. El 

Atlas EJOLT de Justicia Ambiental hasta el 2015 evidencia 346 conflictos 

ambientales ocasionados por minería en todo el mundo (O ̈zkaynak et al., 2015), 

mientras otros estudios demuestran que al 2016 el 81% de los conflictos del 

planeta tienen causas ambientales (Rodríguez et al., 2017). Según el OCMAL 

(Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina) (2019) América Latina 

es el primer continente con el mayor número de conflictos ambientales por 

minería a nivel global, en sus territorios se ha reportado 170 conflictos, de estos 

México, Chile, Perú, Colombia, Brasil y Argentina ocupan desafortunadamente 

lugares destacados. Para el 2010 los costos financieros ocasionados por los 

conflictos ambientalesen la región generó costos adicionales por US$750 millones 

(Franks et al., 2014). Según la CEPAL (Comisión Económica para América Latina) 

(2018, 2013), en el 2016 América latina participó con el 28% de la inversión global 

en exploración minera a nivel mundial, específicamente, la minería representa el 

26% de la inversión extranjera directa total en la región (CEPAL, 2015). El 92% de 

esta inversión, se focalizó en 6 países: Chile, Perú, México, Brasil, Argentina y 

Colombia (S&P Global, 2017). Este contexto muestra como el dilema entre 

ascenso de proyectos extractivos y preocupaciones sobre la justicia ambiental es 

muy vigente y en él se hace urgente redefinir las políticas públicas favoreciendo 

la reducción de conflictos ambientales (Viana, 2018). 

La ecología política contemporánea, teórica y aplicada ha identificado que 

entorno tanto a las asimetrías de poder, como a la asimilación de sistemas inter-

culturales existe un potencial de transformación y resiliencia (Paulson, 2017). Es 

necesario reevaluar los mecanismos tradicionales de administración institucional 

de los recursos, subrayando las interdependencias por ejemplo entre los sistemas 

productivos, la seguridad alimentaria, la optimización de los estilos de vida, la 

sostenibilidad de los recursos naturales y la conservación de la biodiversidad y 

del bosque, etc. Hasta ahora las instituciones gubernamentales han gestionado 

sus recursos optando por un modelo de administración basado tanto en una 

especialización y subdivisión por sectores (el energético, el ambiental, etc), así 

como también en una renta generada por la explotación de bienes primarios. 

Estas acciones fragmentarias y rentistas no responderán satisfactoriamente a los 

desafíos gubernamentales sobre el cambio climático, se hace necesaria una 

https://www.ocmal.org/
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gestión policéntrica de los recursos (Jordan et al., 2018). 

Asimismo, se requiere un análisis de la gobernanza de los recursos 

naturales de larga memoria histórica que amplíe el horizonte de comprensión de 

una administración de los recursos, enfocándose en valores milenarios 

precedentes a la época moderna (González y Benavides, 2017). La era del 

“Holoceno” es un período de estabilidad que permitió el desarrollo de la vida en 

el planeta (Rockstroem, 2009, Crutzen y Stoermer, 2000). El aprovechamiento 

capitalista de nuestos recursos ha distorsionado los ciclos estables1 del planeta 

conduciendo la tierra fuera de esta era (Rockstroem, 2009, Swyngedouw, 2011).  

Entre el 2000 y el 2016 el desarrollo de proyectos extractivos ha devastado 

el 50% de todos los recursos empleados en la historia de explotación industrial, 

es decir, una proporción igual a la usada en los 40 años precedentes, entre 1960 y 

el 2000 (Zhang et al., 2015).   

Gran parte de la literatura sobre conflictos ambientales en zonas 

protegidas coincide en la dificultad de una gestión de los recursos que colapsa 

ante las presiones de consorcios extractivos (Boerema et al., 2017, De Groot et al., 

2010, De Vos et al., 2017). Existen análisis que demuestran la pertinencia de un 

balance entre prácticas territoriales, tensiones institucionales y múltiples 

relaciones de poder en los conflictos ambientales (Hinojosa et al., 2015, 

Bebbington y Bebbington, 2009, Bebbington, 2015, Gilberthorpe y Hilson, 2016). 

Sin embargo, existe un vacío en la investigación sobre los desafíos de la 

gobernanza para balancear los intereses públicos y privados en sus políticas 

sectoriales (Jordan et al., 2013), como herramienta clave para resolver los 

conflictos socioambientales del nuevo milenio (Termeer et al., 2017).  

Asimismo, existen vacíos de información sobre una gestión de áreas 

protegidas donde el mantenimiento de la biodiversidad y al capital cultural 

ecológico de las comunidades tenga la misma importancia que variables técnicas 

sobre deforestación (Eklund y Cabeza, 2017). En muchos casos, el establecimiento 

de áreas protegidas no ha logrado los objetivos de conservación deseados debido 

a un enfoque ecológico puro y al escaso reconocimiento de los derechos y 

prácticas tradicionales locales (Craig, 2002, Nepal y Weber, 1995). Muchos 

estudios coinciden reafirmando la necesidad de enfoques innovativos, 

colaborativos y equitativos que involucren recursos territoriales, servicios 

ecosistémicos e capital humano y cultural (Tulloch et al., 2015, Nicolle y Leroy, 

2017, Mukul et al., 2017, De Koning et al., 2017, Pouwels et al., 2017). Otros 

estudios sugieren la necesidad de una gestión interescalar que equipare valores 

biocéntricos a la par con valores antropocéntricos (Jenkins, 2017, De Vos, et al., 

                                                 
1 Como temperaturas regulares, disponibilidad de agua, estabilidad de los flujos bioquímicos, 

entre otros. La inestabilidad de estos ciclos hoy plantea límites radicales al uso, acceso y 

distribución de los recursos naturales para las generaciones futuras (Swyngedouw 2011). 
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2017). 

Este artículo se contextualiza en el caso de conflicto ambiental2 ocurrido en 

el Parque Nacional Yaigojé-Apaporis3, pero tiene como meta analizar los desafíos 

de la gobernanza en términos de una administración de los recursos frente a los 

dilemas típicos en los conflictos por minería en el nuevo milenio. Así el caso 

escogido, no centra su análisis en las tensiones entre actores y recursos en 

confrontación, sino que señala nuevas perspectivas en la construcción de 

instrumentos políticos que promuevan transformaciones institucionales. En ese 

sentido, este escrito muestra algunos límites y retos inherentes a la gobernanza, 

con el ánimo de contribuir a dos debates: uno, el relacionado con la 

incompatibilidad de las políticas de sectores minero y ambiental, y dos, el 

relacionado con la capacidad institucional de incorporar el conocimiento 

ecológico de las comunidades indígenas en marcos intergubernamentales.  

Así este artículo está estructurado de la siguiente manera. La primera parte 

caracteriza el lugar donde se genera el conflicto, explicando su valor tanto 

ecológico como cultural. La segunda identifica las dinámicas del conflicto 

seleccionado y su judicialización.  

La última parte analiza los límites institucionales para una gobernanza 

ambiental proponiendo dos argumentos centrales. Primero, en esta disputa 

ambiental, como en muchos otras, existe una fragmentación institucional y una 

administración extractivista de los recursos, las cuales afectan las principales 

dimensiones de una gobernanza justa. Segundo, promover una valoración del 

capital intangible como el patrimonio cultural indígena, puede ser una vía 

determinante en el cambio de paradigma hacia una gestión de los recursos 

globales de cara a la sostenibilidad humana y del planeta. 

 

 

                                                 
2 Por conflicto ambiental se entiende una confrontación social, económica y política entre 

diferentes actores (públicos, privados, locales, nacionales e internacionales), que surge por la 

existencia de diversos intereses relacionados con el uso, manejo, aprovechamiento, exploración, 

explotación, conservación, protección, administración o afectación de los recursos naturales y del 

ambiente (Rodríguez, 2016). 
3 Si bien este territorio ha sido habitado originalmente por pueblos indígenas, a lo largo de su 

historia ha sido influenciado por proyectos extractivos de diversos actores. A finales del siglo XIX 

y principios del XX durante el boom del caucho (Hevea brasiliensis), los magnates del negocio 

esclavizaron poblaciones indígenas enteras para su recolección mediante el sistema de peonaje 

por deudas. Luego de la fiebre del caucho, siguió la fiebre del comercio de cueros y pieles que 

mercantilizaba las fuentes de subsistencia de carne. En la década de los noventa, se dieron la 

sobre-explotación del recurso pesquero y la existencia de cultivos de uso ilícito, entre ellos el 

comercio ilegal de cocaína. Desde comienzos del siglo XXI surge la minería de gran escala, 

particularmente de oro (PNUD 2016, Villegas Editores 2010).  
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Metodología 

El presente texto recoge los resultados parciales de una investigación más 

amplia ya finalizada, el proyecto “Conflictos Ambientales en Territorios 

Indígenas a partir de la Constitución de 1991” (2006–2016), usando aportes y 

herramientas del derecho, de la ciencia política y de la ecología política. Este 

proyecto integró el Derecho Propio al derecho ordinario a través de un diálogo 

intercultural, teniendo presente el entramado de usos y costumbres de las 

comunidades nativas, como nuevas estrategias de interpretación y de 

construcción de los problemas ambientales. Así este escrito refleja un procesos de 

investigación multi/inter/trans-disciplinario donde el conflicto y los intereses 

ambientales y sociales en juego se reconstruyen desde una mirada colectiva y 

plural (Floriani, 2014). Las autoras problematizan los dilemas de una dimensión 

ambientalde la gobernanza en el conflicto anunciado desde una perspectiva 

teórica constructivista o de coevolución (Hannigan, 1995). Esto haciendo una 

crítica al racionalismo de la modernidad como clave epistemológica y partiendo 

de un planteamiento metodológico que considera epistemología de la diversidad 

(Floriani, 2014). Esta última elaborada desde el diálogos de saberes, es decir de la 

interrelación de múltiples factores y dinámicas biofísicas, económicas y sociales y 

sus condicionamientos mutuos, recíprocos (o no).  

Este artículo analiza las fuentes secundarias clasificándolas como sigue: 1) 

documentos de jurisprudencia, es decir, todos los escritos legislativos emitidos 

con relación a la Sentencia T-384 A de 2014 y la relativa Demanda ante el 

Tribunal de Arbitraje de Inversión; 2) literatura científica con la administración 

institucional de los recursos en conflictos ambientales; 3) información oficial de 

instituciones relacionadas. En la revisión del estado del arte de las fuentes 

secundarias se usó el método Grounded Theory. Este método facilita el 

establecimiento de categorías y el rastreo analítico de las mismas en fuentes 

secundarias científicas. Su carácter inductivo el margen de interpretación del 

problema, facilitando el uso diferenciado y alternado de premisas, hipótesis, 

variables y categorías relevantes en la solución del problema central de la 

investigación (Glaser y Anselm, 1998). 

 

Recursos tangibles e intangibles en el Yaigojé-Apaporis 

 

Yaigojé-Apaporis es un territorio representativo del patrimonio natural y 

cultural colombiano. Este Parque Natural hace parte del Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas4 de la cuenca amazónica (PNN, 2017). Está ubicado entre las 

                                                 
4 El Sistema Nacional de Áreas Protegidas es el conjunto de zonas, actores sociales y estrategias e 

instrumentos de gestión de áreas protegidas en Colombia, articuladas para el cumplimiento de 

los objetivos nacionales de conservación (PNN, 2017). Este sistema incluye la gobernabilidad de 
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cuencas de los ríos Apaporis y Caquetá, en la jurisdicción del municipio de 

Taraira (Vaupés) y los corregimientos de La Pedrera y Mirití (Amazonas); cuenta 

con una extensión de 1.060.603 ha.  

El Parque Nacional Natural Yaigojé Apaporis es la tercera área protegida 

más grande de Colombia, abarca más de un millón de hectáreas de selva húmeda 

tropical y es una de las zonas con mayor biodiversidad del planeta (PNUD, 2016) 

con 1683 especies de plantas vasculares (de las cuales 33 son endémicas de 

Colombia), 362 especies de aves, 81 de reptiles, 73 de anfibios, 443 de mariposas, 

más de 201 especies de peces (Villegas Editores, 2010, PNUD, 2016), así también 

docenas de mamíferos, algunos de ellos en vía de extinción, que incluyen el oso 

hormiguero gigante (Myrmecophaga tridactyla) y el tapir amazónico (Tapirus 

terrestris) (PNUD, 2016). Esta región es un gran reservorio de agua dulce 

conformado por una cantidad innumerable de caños y quebradas que vierten sus 

aguas a los ríos Puré, Caquetá y Putumayo. Este complejo de humedales y 

caudales regula toda la cuenca amazónica media y baja, son el reservorio de 

recursos pesqueros, asimismo facilitan la conservación de ciclos biológicos de 

especies animales (PNN, 2017). El río Apaporis es el segundo más largo de 

Colombia. 

Según Parques Nacionales5, dentro del Parque/Resguardo viven 1.616 

habitantes, distribuidos en 20 comunidades de las etnias indígenas, éstas 

consideran que “Yaigojé” es una figura espiritual que significa “Remanso del 

Tigre” y les da la sabiduría y la capacidad de auto-aprendizaje sobre la 

naturaleza y su cultura propia (PNN 2017). Como proyecto comunitario, estas 

etnias están involucradas en la conservación, uso y manejo de este territorio y 

han cumplido de facto con las funciones perseguidas en lo que la legislación 

define como área protegida. En el año 2009, la Asociación de Capitanes Indígenas 

del Yaigojé-Apaporis (ACIYA) y la Unidad Administrativa Especial del Sistema 

de Parques Nacionales Naturales interesados en la protección de estos territorios 

tradicionales y sus lugares sagrados, establecieron el proceso de consulta previa6 

                                                                                                                                                  
todas las áreas protegidas (de orden público, privado y comunitario), y cubre los ámbitos de 

gestión nacional, regional o local (PNN, 2017). Las áreas protegidas (AP) cubren cerca del 15.4% 

de la supeficie terrestre (Juffe-Bignoli et al., 2014). Algunas investigaciones afirman que el 13% de 

ellas son parques de papel y que el 62% tienen deficiencias admnistrativas significativas (Eklund 

y Cabeza, 2017). 
5 La Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales de Colombia está 

encargada del manejo del Sistema de Parques y del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
6 En ese momento la definición y alcance de consulta previa, jurídicamente además de representar 

un derecho, se constituía en un proceso de carácter público, especial y obligatorio, intercultural e 

interinstitucional que debía realizarse previamente siempre que se vaya a decidir sobre asuntos 

de carácter administrativo, legislativo o en proyectos públicos o privados que incidan en sus 

formas de vida o su integridad étnica, cultural, espiritual, social y económica. Este mecanismo 
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que justificó su creación. La Resolución 2079 de 2009 declara, delimita y alindera 

esta área protegida (Rodríguez, 2015, Villegas Editores, 2010). 

Para los habitantes del Resguardo, los sitios sagrados (localizados en 

montañas, sabanas, árboles, manantiales, lagos, islas, piedras o raudales) están 

asociados con los mitos de origen y con su calendario ecológico cultural, éstos 

constituyen el “Camino de Pensamiento” que proporciona referentes para el 

manejo y curación del mundo en un sistema activado por la mediación de los 

chamanes Jaguares de Yuruparí mediante rituales tradicionales (ibidem, PNUD 

2016). Durante el 2011, la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) reconoció al Complejo Cultural del 

área (Hee Yaja Keti Oka) como Patrimonio Cultural Intangible de la Humanidad, 

dando valor internacional al Conocimiento Tradicional de los Chamanes 

Jaguares del Yuruparí del río Pirá Paraná de la Cuenca del Apaporis (PNUD 

2016). 

Este “Complejo Cultural del Vaupés” cuenta con una rica tradición que 

contempla una serie de prácticas chamanísticas y rituales (Rodríguez 2015). Los 

indígenas del Apaporis han realizado y regulado el uso y manejo de sus 

territorios desde tiempo inmemorables y, a pesar de las transfiguraciones 

culturales que estas sociedades han sufrido, aún mantienen un sólido 

conocimiento ancestral que les permite continuar con un manejo holístico de su 

territorio (ibidem). Para estas comunidades, el territorio está interrelacionado, 

nada es independiente, sino que en él existen múltiples tipos de relación, no sólo 

aquellas definidas como causa–efecto (Estermann 1998).  

 

Conflicto ambiental y judicialización 

 

Este conflicto ambiental surge por la autorización gubernamental a un 

proyecto de desarrollo minero energético en un territorio precedentemente 

establecido como área protegida. El sector minero representado en el Ministerio 

de Minas y Energía vincula el interés general de la Nación, entendiéndolo como 

desarrollo económico. El sector ambiental representado en el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, específicamente en la Unidad de Parques 

Nacionales, promueve la salvaguarda tanto del conocimiento ancestral indígena, 

como de los recursos ecológicos de dicho territorio. La Corte Constitucional7 

                                                                                                                                                  
permitía a las comunidades participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y 

programas de desarrollo tanto nacionales como regionales que puedan afectarles directamente, 

tal y como lo consagra el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

(Convenio 169 de la OIT, 2009, Rodríguez, 2014). 
7 La Corte Constitutcional es la instancia judicial suprema en Colombia encargada de velar por la 

integridad y la supremacía de la Constitución. Esta Corte vigila la integridad y supremacía de la 
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amparada en los principios constitucionales dirime el conflicto correspondiendo 

a la obligación estatal de proteger la diversidad étnica y cultural de la Nación 

colombiana. Posteriormente, el consorcio multinacional Cosigo Resources 

(Canadá), Cosigo Resources Colombia y Tobie Mining and Energy Inc. (Estados 

Unidos) demandaron al gobierno colombiano solicitando un encomiable 

resarcimiento económico.  

En el año 2007, la compañía minera canadiense Cosigo Resources Inc. 

solicitó un permiso de extracción a las comunidades de la cuenca inferior del río 

Apaporis, declarando su intención de colocar minas en el área sagrada conocida 

como Yuisi -La Libertad-. Según los inversionistas privados, el acceso a los 

recursos debería determinarse solamente a razón de la capacidad tecnológica y 

adquisitiva. Por el contrario, para los ancianos locales: “Yuisi es la cuna de 

nuestra forma de pensar, de vivir y de poder. Todo se originó aquí primero en 

pensamiento: la naturaleza, los cultivos, los árboles, las frutas, la gente. Todo lo 

que existe ahora, existió en pensamiento primero aquí” (entrevista mayor 

indígena 2014); así, los chamanes de la región se opusieron a la extracción de oro 

en el área.  

Desde una perspectiva constitucional, el Estado debería garantizar la 

salvaguarda de la cultura, los valores, la propiedad de las comunidades que 

ocupan originalmente este territorio. Dicho territorio al constituirse como 

Resguardo y como área protegida tiene un carácter comunitario, inajenable, 

inalienable, imprescriptible y de autonomía especial. Sin embargo, bajo la ley 

colombiana el subsuelo le pertenece al Estado y la condición de Resguardo 

reconoce los derechos de propiedad indígena solamente a nivel de la superficie 

terrestre. Por lo tanto, Cosigo Resources solo necesitó la aprobación del Estado 

para conseguir la licencia de explotación de oro del subsuelo.  

El otorgamiento del título minero dividió la comunidad. La Asociación de 

Comunidades Indígenas de Taraira Vaupés (ACITAVA), representada por 

Benigno Perilla, se separa y termina por demandar a la organización ACIYA 

(Asociación de Capitanes Indígenas del Resguardo Yaigojé Apaporis). La 

división interétnica es un fenómeno común en los conflictos ambientales que 

facilita la influencia de terceros actores. Por los hechos mencionados es innegable 

que la concesión por parte del Estado omitió el derecho a la salvaguarda del uso 

tradicional de sus tierras, tanto para fines de subsistencia, como para preservar la 

transmisión de derechos de propiedad tradicionales de dichos pueblos (OIT 

2009).  

La Defensoría del Pueblo8 estableció que la titulación minera generaría tres 

                                                                                                                                                  
Constitución (1991) en los términos de sus artículos 241 al 244. 
8 La Defensoría del Pueblo es la institución del Estado colombiano responsable de impulsar la 

efectividad de los derechos humanos de todos los ciudadanos colombianos. 
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consecuencias graves para la comunidad: (a) daño a la integridad y unidad de las 

comunidades indígenas de la región; (b) riesgo de desaparición de la actividad 

minera tradicional de Taraira realizada desde hace más de 25 años; (c) deterioro 

de las relaciones entre las comunidades indígenas, los mineros tradicionales y las 

autoridades del municipio (Corte Constitucional, Sentencia T-384 A de 2014).  

Esta gestión ambigua del Parque condujo a un limbo legal de más de cinco 

años hasta que la Corte Constitucional de Colombia en el año 2014 comisiona a 

tres altos magistrados para dictaminar este caso. La decisión final de la Corte 

reafirma el nexo trascendental entre territorios, comunidades y preservación de 

su identidad. Recuerda que es precisamente el territorio el que se constituye en el 

entorno vital de las comunidades. La Corte Constitucional colombiana refirma la 

posesión legal del Resguardo y, aún más, la función social y ecológica en el 

territorio (Corte Constitucional, Sentencia T-384 A de 2014). A su vez, mencionó 

un claro ejemplo de cómo las áreas protegidas y los Resguardos indígenas son 

categorías altamente complementarias en la salvaguarda efectiva de esta zona.  

En su fallo final la Corte Constitucional ordena al Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 

(ANLA), al Instituto Colombiano de Geología y Minería (Ingeominas), a Parques 

Nacionales Naturales de Colombia y a la Agencia Nacional de Minería (o a las 

entidades quienes hagan sus veces) que adelanten acciones para suspender la 

exploración y explotación minera, hasta tanto las autoridades ambientales, 

policivas y, eventualmente, jurisdiccionales clarifiquen lo que ocurre y tomen las 

decisiones del caso, siempre respetando tanto el derecho al medio ambiente 

como los derechos de las comunidades tradicionales, acorde a los parámetros de 

esta sentencia (Corte Constitucional, Sentencia T-384 A de 2014).  

Cuando Ingeominas (hoy Registro Minero del Servicio Geológico 

Colombiano) otorgó el título minero a Rendle Andrés, representante de la 

empresa Cosigo Frontier Mining Corporation en esta zona, las declaratorias de 

tutela legal del Resguardo y el Parque Yaigojé-Apaporis fueron vulneradas 

(ibidem). El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reiteró que el Parque 

Nacional Natural Yaigojé-Apaporis es una valiosa fuente de recursos necesarios 

para Colombia en sus generaciones presentes y futuras. También llevó su 

sentencia a validarse en el ámbito internacional definiendo que esta declaración 

del parque se sustenta en el cumplimiento de compromisos del Convenio de 

Diversidad Biológica y Convenio 169 de la OIT. 

 

Retos de la gobernanza ambiental del nuevo milenio 

 

La Corte Constitucional dirime el conflicto recurriendo al Régimen 

Especial de Manejo (REM) como una herramienta innovadora de articulación 
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institucional. El REM propone reglas y procedimientos para la coordinación 

entre la autoridad ambiental, la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 

Parques Nacionales Naturales y la autoridad pública indígena de Autoridades 

Tradicionales y Capitanes del Resguardo Yaigojé-Apaporis. Este esquema 

representa un ejercicio de gobernanza en función de la diversidad, y su 

importancia radica en integrar todos los elementos fundamentales para el uso, 

control y coadministración de los recursos naturales presentes en el área (Corte 

Constitucional, Sentencia T-384 A de 2014). Sería fundamental extender este 

mecanismo en un procedimiento más amplio que vincule también otras 

instituciones como, por ejemplo, las del sector energético, en este caso. 

Con posterioridad a la audiencia, el adjudicatario del contrato de 

concesión minera manifestó a la Corte que se le había vulnerado el debido 

proceso con la creación del área protegida. Así, Cosigo Resources (Canadá), 

Cosigo Resources (Colombia) y Tobie Mining and Energy Inc. (Estados Unidos) 

demandaron al gobierno colombiano. Los demandantes se muestran argumentan 

que se les había desconocido la expectativa legítima que tenían sobre el título de 

explotación minera y demás licencias. En febrero de 2016 el gobierno colombiano 

fue notificado de la demanda instaurada por la empresa multinacional Tobie 

Mining Inc., en el marco del tratado de libre comercio celebrado entre Estados 

Unidos y Colombia en 2006, por 16,5 billones de dólares. Amparada en este 

tratado la empresa decidió someter el caso ante un tribunal de arbitraje de 

inversión con el fin de que se condenara al gobierno colombiano a revertir la 

cancelación del título minero, refiriendo a la violación del artículo 10.7 de dicho 

tratado. Al cambio actual 16,5 billones de dólares -alrededor de 49,6 billones de 

pesos-, representan el 11,8% del presupuesto de Colombia para 2016 (Romero 

Villamil, 2018, Castro, 2017). 

En los últimos años, diferentes comunidades se han movilizado en contra 

de procesos de extracción de gran escala, pues quienes reciben el mayor impacto 

de estos conflictos son pobres que no tienen el poder político suficiente para 

acceder de facto a la justicia ambiental (Temper et al., 2015, Dietz, 2014). La 

gobernanza ambiental debe ocuparse de una distribución más justa; si los efectos 

negativos de procesos de degradación ambiental recaen sobre los más 

desfavorecidos, los conflictos continuarán (Jenkins, 2017). Es necesario 

transformar las estructuras institucionales existentes desarrollado acciones 

locales y regionales orientadas en superar problemas relacionados con una 

distribución permanente de los beneficios (Ostrom, 2009). 

Un enfoque visionario de la gobernanza debería promover el 

reconocimiento valores que coadyuven a la preservación de los conocimientos y 

prácticas tradicionales, a través del diseño de políticas ecoculturales (Langton, 

2005). La región amazónica se extiende a lo largo de nueve repúblicas, y los 
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beneficios ecológicos de este ecosistema no pertenecen exclusivamente a dichos 

Estados, sino que herramientas tecnológicas como la relevación satelital verifican 

su importancia para la especie humana y la sobrevivencia en el planeta (IPCC, 

2014). Los gobiernos nacionales deberían promover un reconocimiento del valor 

estratégico de la Amazonía equiparando su valor ecológico y cultural al valor 

monetario de otros recursos, promoviendo mecanismos internacionales para su 

legitimación. El experto Wade Davis caracterizó metafóricamente lo sucedido en 

el Apaporis, así: “hacer un proyecto minero allí es como hacer un pozo de aceite en la 

Capilla Sixtina” (Castro, 2017). El meollo está en transformar el acceso y 

distribución de los recursos y los servicios ecológicos de la Amazonía, partiendo 

de su valor como patrimonio cultural y ecológico para la humanidad. 

 Organizaciones mundiales como: el Grupo Intergubernamental de 

Expertos sobre Cambio Climático (IPCC), la Plataforma Intergubernamental 

sobre Biodiversidad y Servicios de los Ecosistemas (IPBES), la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), la Organización de 

las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la 

Organización Mundial del Comercio, la UNCTAD, y el Banco Mundial, entre 

otras, vinculan cada vez más la sostenibilidad mundial a una mayor conciencia 

del conocimiento indígena y los derechos de las comunidades locales. Este 

reconocimiento incluye marcos jurídicos internacionales como el Convenio de la 

OIT, el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), la Declaración de 

Naciones Unidas sobre Derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) (Langton, 

2005), pero también una gestión interdisciplinaria capaz de integrar las 

dinámicas territoriales de apropiación del espacio local (Sato, 2014, 2016). La 

innovación en gobernanza debería revisar una administración sostenible de este 

tipo de ecosistemas buscando una gestión óptima que priorice ciertos recursos, 

generando mecanismos globales concertados alrededor de estas temáticas (IPCC, 

2014, IPBES, 2015).  

 

Fragmentación institucional 

  

Por siglos las burocracias estatales desarrollaron aparatos administrativos 

altamente especializados orientados a cumplir sus misiones, visiones y objetivos 

(Weber 1958). Su gestión del territorio y sus recursos surgió basada en 

concepciones de procesos administrativos uniformes, abstractos e impersonales, 

desplegados de manera homogénea en el territorio nacional, sin ninguna 

obligación de articular entre sí sus acciones. Así, los procedimientos 

especializados se orientaban en las particularidades de cada institución y no en 
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las especificidades del contexto (Vandergeest y Peluso, 1995, Sack, 1983). En 

Colombia, la planificación territorial del Departamentos como Cundinamarca era 

similar al de las comisarías del Vichada, el Amazonas, etc., aunque se trataba de 

regiones geográficas con características muy diferentes. Bajo esta idea los 

recursos del territorio representaban solo medios de acumulación de capital o de 

multiplicación del territorio (Sack, 1983). Esta idea de administración de los 

recursos instituyó unidades especializadas para gestionar cada sector, 

estableciendo políticas sectoriales con fines específicos y con una cierta 

autonomía (Weber, 1958).  

En el análisis del conflicto ambiental aquí estudiado se observan dos 

posiciones institucionales: de un lado, el Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible representado en la Unidad de Parques Naturales Naciones, 

comprenden el valor ecológico de la zona en conflicto y convoca a una gestión 

gubernamental nacional de reconocimiento de los derechos de las comunidades 

nativas alineándose a otras dos instituciones, la Defensoría del Pueblo y la Corte 

Constitucional. De otro lado, el Ministerio de Minas y Energía, atendiendo el 

sector privado representado en la multinacional Consigo, facilita el inicio de una 

explotación minera. Los Estados aún no han incorporado estratégica e 

institucionalmente la importancia de articular la administración de territorios 

comunes entre instituciones, ni tampoco la necesidad de un lobby nacional e 

internacional sobre el valor ecológico y cultural de ciertos recursos. En este caso, 

el otorgamiento de un título minero en un área protegida fue un bumerán para 

las instituciones colombianas. Los Estados deberían realizar un contraste 

periódico entre los rubros del tesoro nacional emitidos en políticas de 

compensación por daños ambientales y los ingresos nacionales producto de 

impuestos fiscales por concesión de exploración y explotación de recursos 

nacionales.  

Colombia necesita un sistema integrado para el monitoreo sobre el estado 

de sus ecosistemas en tiempo real. Estamos de acuerdo con Sierra et al. en que tal 

sistema es de fundamental importancia para detectar y responder no solo a las 

principales perturbaciones del ecosistema (2017), sino también a los conflictos 

ambientalesrelacionados. Este sistema integrado de monitoreo puede ser un 

instrumento eficaz y relevante para la formulación e implementación de políticas 

públicas en áreas protegidas (Mukul, 2017), de cara al reto de superar la 

fragmentación institucional existente. Hoy estudios e instituciones ambientales 

constatan que ecosistemas como bosques o páramos, antes considerados 

ecosistemas aislados, pasaron a tener un papel central en el mantenimiento de la 

biodiversidad (Parrotta et al., 2012) y de la seguridad alimentaria del planeta 

(Vira et al., 2015), así como también en la reducción de emisiones de carbono 

(Baccini et al, 2012). 
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Colombia ha suscrito un Acuerdo final (2017) para la terminación del 

conflicto armado interno de más de 60 años (Sierra et al., 2017). El postacuerdo 

propone un enfoque regional territorial que pretende garantizar la sostenibilidad 

ambientalimplementando diferentes medidas de manera integral y coordinada 

(Acuerdo final 2016). Sin embargo, en el contexto actual existen diversas 

preocupaciones frente a la inminente posibilidad del incremento de proyectos 

extractivos en territorios antes ocupados por las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia (FARC-EP) (Sierra et al., 2017). Hace falta 

coordinación entre instituciones y funcionarios involucrados en la toma de 

decisiones (Nordhaus, 2015). El carácter voluntario de la asunción de 

compromisos frente al cambio climático, y más aún, la imposibilidad de dividir 

proporcionalmente los beneficios entre víctimas y victimarios del conflicto 

aumenta la incertidumbre. En esto las tecnologías satelitales y la planificación 

pueden ser un gran aliado. En este contexto la participación activa de todos los 

involucrados puede generar estrategias de prevención y solución de los 

conflictos ambientales. 

 

Gobernanza interescalar y policéntrica 

 

La gobernanza del nuevo milenio debe trascender el predominio de las 

lógicas económicas a la hora de enfrentar problemas ambientales. Así, la cuestión 

ambiental gana espacios en la política cuando intenta significar nuevos valores 

comunes capaces de mediar la confrontación de visiones sobre desarrollo 

extractivista y sostenibilidad. Por ejemplo, Nunes y Van den Berg (2001) 

consideran que focalizarse en un ranking económico de los recursos naturales 

que salvaguardan la biodiversidad banaliza su importancia real. La importancia 

política de la biodiversidad es que mantiene el conjunto del ecosistema terrestre. 

Comprender el valor de la biodiversidad implica reconocer que necesitamos 

políticas públicas conscientes de la interdependencia entre especies, humanos y 

ciclos naturales.  

 Si bien históricamente los gobiernos han gestionado estos bienes de uso 

común como si se tratase de un bien privado sujetándolos a procesos de 

privatización (Gibson et al., 2000), actualmente la economía política está 

interrogando a la administración de los bienes de uso común, mostrando las 

limitaciones de una gestión clásica a largo plazo. Hoy la gobernanza debe 

esclarecer cómo innovar en la administración de los recursos, cuya gestión 

sostenible involucre las sociedades locales y futuras, superando la lógica de las 

industrias extractivas (González y Benavides, 2017). Este nuevo marco de valores 

comunes debería propender por un impacto interescalar y policéntrico (Jordan et 

al. 2018) que valorice el patrimonio ecológico y cultural de los saberes locales 
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(Sato, 2014). La crítica a los modelos productivistas, de la sobre economización de 

las relaciones de hiperconsumo y del despilfarro de los recursos se hace 

pertinente en la medida en que se retome un pensamiento genuinamente 

ambiental precedente a la modernidad. En concreto, lo ambiental según Floriani 

(2014), hace referencia a un paradigma en tránsito, que requiere un sistema de 

cooperación capaz de dar respuesta fenómenos sociales y ambientales 

interconectados. Desde la óptica de las comunidades, la minería no es solo un 

factor de desarrollo económico en sus territorios, sino que influencia el recurso 

hídrico, genera emisiones a la atmósfera y produce cambios en el subsuelo 

(Viana, 2018). 

El conocimiento vivido e implementado por los indígenas del Bajo 

Apaporis a través de prácticas tradicionales (de caza, pesca, recolección, 

horticultura, etc), minería tradicional y prácticas chamanísticas, constituyen 

prácticas de protección y manejo de dicho territorio, garantizando el equilibrio 

entre las poblaciones humanas, el bosque y otras formas de vida. En este 

territorio, las comunidades implementaron un programa de investigación 

endógena orientado por los sabedores tradicionales involucrando decenas de 

jóvenes, hombres y mujeres. La información generada por los grupos locales de 

investigación es línea base para el desarrollo de un nuevo REM (PNN 2017).  

Consolidar el reconocimiento del patrimonio intangible requiere procesos 

de innovación y mecanismos de inversión, así como cambios en los mecanismos 

de regulación y gestión de los bienes de uso común (Sato 2016). Esta 

transformación axiomática de comprensión de los recursos naturales y su 

administración a gran escala requiere la democratización de la justicia ambiental 

a través de dos pasos. Uno, el reconocimiento del patrimonio ecológico y 

cultural. Dos, el desarrollo de procesos de participación y regulación para 

salvaguardarlo (Martin et al., 2014). En este escenario, uno de los retos 

institucionales en la gobernanza del nuevo milenio será incorporar el capital 

humano y ecológico de dichas comunidades indígenas.  

Si bien a la luz de los indicadores internacionales estas son comunidades 

vulnerables, algunos estudios han mostrado los saberes de estas prácticas 

tradicionales indígenas pueden ser un modelo para salvaguarda del planeta 

(Langton et al., 2005, Schroeder y González, 2019). Mientras la ciencia de la 

planeación se enfoca en detallar la distribución de recursos a corto, mediano y 

largo plazo, la planeación indígena que precede el tiempo colonial se proyecta a 

largo plazo (González, 2011). Durante 1994, por ejemplo, las comunidades 

indígenas colombianas en su interrelación con el Ministerio del Interior para la 

gestión del Sistema General de Participaciones9, antes de gestionar un Plan de 

                                                 
9 A través de las Participaciones estatales, el Estado colombiano incluyó, por primera vez en su 
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Desarrollo por dos años, hablaban de “Plan de Vida, ellos no planificaban para los 

años siguientes, sino para las próximas generaciones” (González, 2011, p. 83).  

 

Conclusiones  

 

Las instituciones intergubernamentales tienen gran centralidad en los 

conflictos ambientales donde se contraponen la acumulación de capital y la 

degradación ecológica (Jenkins, 2017). La contradicción arraigada en el sector 

extractivo implica consecuencias ambientales interescalares como, por ejemplo, 

contaminación del agua, impactos en la calidad del aire, riesgos para la salud 

humana de las emisiones cancerígenas, etc. (Zimmerer, 2011). Si las instituciones 

colombianas hubiesen juzgado a largo plazo y a nivel interescalar este conflicto 

ambiental (entre actores locales, nacionales e internacionales sobre el tema), 

seguramente se habría negado el título de exploración minera.  

En el contexto del desarrollo extractivo, la presión por la disminución de 

costos aumentará, así es probable que la conservación de los servicios 

ecosistémicos y del capital ecológico y cultural continúen manteniendo una 

importancia marginal. Sin embargo, existen fuerzas estratégicas que pueden 

promover una transformación de los valores de la gobernanza ambiental como la 

presión de instancias internacionales comprometidas con el cambio climático, y 

como la necesidad de una legitimación pública de políticas más sostenibles.  

El análisis de este conflicto ambiental demuestra cómo incluir valores 

asociados con una dimensión biocéntrica, como los presentes en el Complejo 

Cultural del Vaupés, podría ser la clave en la transformación institucional que 

requiere el nuevo milenio. Para promover una gobernanza justa es necesario 

incorporar institucionalmente los valores y ontologías indígenas. Este momento 

histórico necesita soluciones que avalen otras prácticas ambientales, desde una 

visión holística gestionada desde las relaciones de interdependencia. En ese 

sentido, las instituciones podrían facilitar espacios de interacción que, 

focalizándose en las prácticas territoriales locales a través de políticas públicas 

integrales, renueven los criterios y mecanismos institucionales de interacción 

intersectorial con la naturaleza, con las poblaciones nativas, etc.  

Para el logro de la paz con justicia ambiental en Colombia se debe avanzar 

                                                                                                                                                  
historia, rubros del presupuesto nacional para los Resguardos. Las Participaciones (antes 

llamadas Transferencias) son giros automáticos de un Porcentaje de los Ingresos Corrientes de la 

Nación (PICN) a las entidades territoriales reconocidas. El Art. 358 de la Constitución (1991) 

define como ingresos corrientes de la nación, como ingresos tributarios y no tributarios. La Ley 60 

de 1993 y sus decretos reglamentarios creó el Sistema General de Participaciones (Arts. 356 y 357 

de la Constitución), concedido a las entidades territoriales, para la financiación de servicios 

asignados legalmente (DNP, 2003: 3). Los Resguardos son territorios indígenas reconocidos en el 

Art. 63 se distinguen por ser títulos colectivos únicos (González, 2011). 



CONFLUENZE Vol. XI, No. 1 

 

 

Amparo Rodríguez - González   286 

en un ordenamiento territorial basado en lo ecosistémico y lo cultural, teniendo 

en cuenta las visiones, los usos y los reclamos de las comunidades y sus 

autoridades regionales y locales, que deben ser entendidos en su legítima 

diversidad y atendidos oportunamente a través de los mecanismos de 

participación como la consulta previa. Consideramos que la justicia ambiental 

como objetivo general de la Política Ambiental debe contribuir a hacer efectiva su 

obligación de proteger los pueblos indígenas, las áreas protegidas y las 

ecorregiones estratégicas, fomentando una visión mancomunada de Paz 

Ambiental. Consideramos entonces que la prevención y la solución de este tipo 

de conflictos deben ser la esencia del desarrollo sostenible en Colombia; para 

lograrlo se debe asumir una acción coordinada y sistemática en pro de un 

desarrollo social que optimice los recursos del territorio y que garantice la 

seguridad jurídica para todos los actores. Creemos que es imprescindible 

consolidar la paz en Colombia haciendo realidad el acuerdo de paz y el 

compromiso del Estado colombiano de promover, proteger, respetar y garantizar 

los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, atendiendo a los 

principios de igualdad y progresividad, especialmente en los territorios más 

afectados por el conflicto.  
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